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A Por la Cual son tocoliza un Acta de una Reunión de la Junta Directiva de la 

OS “us, sociedad ani a denominada FINDLAY ASSOCIATES CORP, por 

ome] medio de la cual se confiere poder especial a favor FANNY AEATRIZ 

Ñ A DONOSO NOBOA. A XA / ] 
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del Circuito Notarial de Panamá     
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ESCRITURA PUBLICA NÚMERO DOS MIL CUATROCIENTOS VEINTIOCHO -===o====eon=m=- 

rn Inmamnnmnnnna (UAB) ron lija) reno 

Por la cual se protocoliza un Acta de una Reunión de la Junta Directiva 

| de la sociedad anónima denominada PINDLAY ASSOCIATES CORP. por medio de 

la cual se confiere poder especial a favor FANNY BEATRIZ DONOSO NOBOA. -- 

a Panamá, 28 de febrero de 2008 ==r=rr=nanrn- 

/ En la ciudad de Panamá, Capital de la República y Cabecera del Circuito 

Notarial del. mismo Hombre a los veintiocho (28) días. fel..mes de febrero 
    

“dos mil ocho (20087,     ante mí, Dr. BIOCEO ÚERGARA CÁRDENAS, Notario 

| hor meto dayor-06 =ompañeció personalménta;” RDIBON ERES TRANO, /varón, panameño, nayor-dÉ 

A Í 
| edad, soltero, “abogado en ejercicio con cédula de identidad personal 

tres-ciento sic Tecocnocientos veintifino (3-107-821), a quien 

me manifestó lo siguiente: porrorrrqann nn 
a, a, 

ue repredenta a BUPRTE 4% CO. sociedad ofesional., de A Q p cda q sr , edad profesi ld 

ao Agos. e! inscrtca a Pica: C- cedo cero tres mueyó cinco 

1lo: nueye nueve kuatro o Imagen; “cero cero, na gen 7 
Registro Público 

Ne 903957), A 

e 

acto según-Consta 

  

siete (C0-003957), 

  

ocho tres cero cero dos dos (830022) de la Sección de 

O tersonas Común del Registro Público ====noreeaoococcacoocr cocos 

' CIAO Que BUFETE MF 4 C0., es el Agente Registrado de la sociedad 

' ¿nada FINDLAY ASSOCIATES CORP., nombramiento que consta inscrito, a 

C:nco nueve nueve cuatro cuatro tres (542386), Documento uno dos 

sis siete cero nueve (1029202), de la Sección Mercantil del 

PÚDÍICO roo nr 

  

«Ge me entregó para su protocolización en esta Escritura Pública, 

tr efecto protocolizo, un documento redactado en idioma castellano   
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el cual contieng un Acta de una Reunión de 

instrumento, -- Queda hecha la protocolización solicitada y se expedirán 

las coplas que soliciten los interesados. =>» Leída como les fue la 

misma en presencia de los testigos instrumentales,  YAXELIMX ÚYEAXZ DE 

CASTILLERO, con cédula de identidad personal número ocho - quinientos 

  

tres” ="doscientir-cincuenta (8-503-250), y ARMA "gon. géñtula de 
¿0 

A A” 
identidad personal número ocho-setecientós quince-cuatrocientos EN 19- 
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115 AOL, “mayores de edadly vecinas de esta ciudad; “8 3 quienes conozco» y 
X 

e hábiles US cargo, la enceántraron entorme. le inpáiréteron se 

n todog por ante mí, el votalo. ue   
USESZA ESCRITURA PUBLICA DE ORMEN DOS MIL CUSÍMOCIENIOS 

A 7 A A 

- Tao.) EDISON IXIMERTO TEAMO |--- (£do.) YAKELENE PEREZ DE CASTIL LÍO <> 

fdo.) >. BENTON. VERGARA cÁnoes + Notarjo 
z 

públido-Ocravo-8é1 Circuito Notarial de Panamá. oruranand Lancia 

(£90.) MIRZELLA TUÑON =-- 
A    

_ PROPOCORIRACION: ACTA DÉ UNA REUNION mesa JUNTA DIRECTIVA DR 2 sas 

ASSOCIATES CORP. se celebró en el P.H. Edificio Mossfon. Segundo Piso,' 

Calle 54 Este, Panamá, República de Panamá el día 28 de febrero de 2008 

a las 10:00 a.m, ==" me-   

AVISO: Se dio la renuncia al aviso de convocatoria en cuanto a la fecha, 

hora, lugar y propósito de la reunión por parte de quienes tienen 

derecha a ello. 

PRESENTES: La totalidad de los Directores de la vwcciedad, habiendo así 

el QuÓrum Yeguerido, A BADer: error 

  ÓN FRANCISCO BOLOÑA MORALES (por poder a YE 

  

DO PORERS) en   neo FANNY DONOSO NOBOA (por poder a SE        
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Y  =00 
29 07 OR a    O 

NOTARIA OCTAVA DEL CIRCUITO DE PANAMA 

  

-=-=- FRANCISCO BOLOÑA RODRIGUEZ (por poder a VERNA DE NELSON) =-===-- 

PRESIDENTE DE LA REUMION: YVEDIE ROGERS, en ausencia del Presidente de 

la SOCIO A rr rr rr mn me 

SECRETARIA DE LA REUNION: VERMA DE NELSON, en ausencia del secretario de 

la sociedad. IO 

ES BR OREBOLVIO: oo nnrnonmre nono 

Autorizar a YVETWTE ROGERS para conferir, en nombre y representación Se 

   
   

    

   

A” 

2612940 

A EN N- 

1 sesión fue ¿jausurada., 

Leo IVETTE ROG! ri la reinión --- (£do.) Nara + 

NELSON - secrevaria se la Reunión Ñ a 

DS ron - P 4 DOROR rr 

_de la Junta a DIR a de FI Y asdpezitna RP. celebrada el dfa-28 de 

febrero de 2008, por Jeste nedjo confágro poden especial a £avor/de FRY 

BEATEXZ DONOSO NORÓA, titulgr del pafgporte eciacoriano pi 
conforme a las canta AT Arno     

la compañía, y en especial para representarla ante “cualquier entidad 

pública o privada del Ecuador, o fuera de él, y particularmente para 

defenderla y representarla Judicial y administrativamente, pudiendo 

presentar todas las demandas o peticiones y contestar las que se nos 

presenten por terceros, teniendo la más amplia facultad para demandar, 

contestar, desistir o transar cualquier pleito, comprometer la contienda 

A ÁTDÍLTOS, ==-roneorornoano - 

2, Presentar todas las acciones legales que se necesite para defender 

los bienes y derechos de la poderdante en el Ecuador o fuera de él, por 

lo que el apoderado,   podrá con su sola fírma presentar todas las   
  

  

  

   



  

F
r
a
n
s
 

a
 

   
              
        

      

        
        

Jos ábogados que. estime convenientes. No _poará alegarse fa t 

  

       

  

    

   
demandas civilés,    
     
    
        
        
        
    

denuncias 

general, 

instancia, Judicial o administrativa, que franquee la Constitución y las 

leyes en el Ecuador vigentes a esta fecha, == nn.norenenm-.- tr 

3. Efectuar todo lo dispuesto en €el artículo 44 del código de 

Procedimiento Civil. Para cumplir con su cometido, el apoderado, por 

expreso deseo de la poderdante, podrá libremente contratar y: despedir a 

de poder      
   

  

e o 
o insuficiencia del mismo, pues AA de la pogerdante, “otorgar 

amplió” “discregionalidadr al apoderad: cual en derecho” se requiera para 

dne cumpla con A mandat crorgasd, y fealide a la brevedad” posible, Nas 

defensas Judiciales que corresbondan pára proteger los derechos e 
o 

inversiones de Ta. poderdante en pl Ecuador o fuera de él. rr 

Emitido y firmado mE República del Panamá, este día 38 de febrero 
( 

Sn O e crono mo t ar error enana 

py (Eso. ) vOITE Roa 1) ona y representación de remcaa] ARSOCIATES 

EL re fr dr pirs Le e > K X A 7 
CONCUERDA cor Bu originsl esta copla que expldo,-selló y firmo en la 
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S, 
ciudad de Panamá, República de Panamá los veintiocho (28) días/“del mes 

"de febrero del.dos "mil och LAA Z    3 
Navara “abiico Datavo 

ES   
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: El infrascrito funcionario, 
Legalizaciones del Ministam 

Relaciones Exteriores debidamen 
para este acto 

CERTIFICA: 
Que la firma que antecede y que dice: 

  

es auténtica del fancionario que el POT A 

eS ÚS DEL CIRCUITO DE PANAMA. 
ATT Rangmá 2 de JÁ AE 

190587 

  

   

      

A A Fene del hincionas á N 

- 

        Mad ¿ cs 
Dorinda 7 Carmen Córtizo de Zanetti 

  

To. Este Ministerio n0 
HHamto.       

  

   
   
   

     
    

    

    

Pira Autorizada 
Syb Jefa Dt Autemicació: AS 

Y 
? Legalización Mo 

iniserio De Relaciones Exteriores A 
a 

Partida Arastcelaria 9% 15,7 
Derechos restudados US$ $0,00 

Todas sus hetuaciones el lo señor (a) 

¡ORINDA DEL msn aio ZANETTI, 
pr? 7 

      

    

pee 2008 
De contormad 

¿Notarial retormas: 

(La presente Alenticación del 12 de Abril de[1.077 
nticación no se refi 

del presente documento, sob uy pcia de. Responsabilidad alguna ene  Conyistoso me sx e - 

      

  

    
     

      
   

n el numeral 5 deAnticuto 18 

por at Decreto Supremo Numera 

"nt PUBLICA oe e 

  

bip Oficia 

p ponía pr 
ghal al d 

2014 

        

la Ley 

2388 de 
No 564 

bedente 

Eumo ato 

A 

Fiores     spa 

 


